
Sección III - Administración del Estado
Instituto Nacional de Estadística

Oficina del Censo Electoral de Cáceres
 
ANUNCIO. Sorteo de los/as candidatos/as a jurados. Ley Orgánica 5/1995, del
Tribunal del Jurado.
 
 
En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de
mayo, del Tribunal del Jurado, y en el artículo 1 del Real Decreto 1398/1995, de 4 de agosto,
se hace público que el acto del sorteo para la selección de los/as candidatos/as a jurados
tendrá lugar a las 10'00 horas del día 19 de septiembre de 2024, en la Delegación Provincial de
la Oficina del Censo electoral, sita en la Avenida Ruta de la Plata, n.º 12 de esta capital.
 
Lo que se comunica para general conocimiento y en aplicación de los dispuesto en el citado
Real Decreto.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2024

Ramón García Gómez
DELEGADO PROVINCIAL DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
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